
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficio No. IJ-DJDL-05-2237-— (090033674 

Guayaquil, 85 SEP 2005 / 

Señor 

Javier Servigón Hasing 
Ciudad. 

De mis consideraciones; 

Mediante resolución No. 05-G-1J-0004457 del 14 de julio de 2005 ; inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de agosto de 2005; usted ha sido nombrado 
LIQUIDADOR de la compañía INMOBILIARIA DELTA CINCO C.A. "EN 

LIQUIDACION”, empresa constituida mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Séptimo del cantón Guayaquil, el 14 de abril de 1976 inscrita en el Registro Mercantil de este 
cantón el 30 de abril de 1976. 

La presente notificación de nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el 

desempeño de sus funciones, luego de inscribirlo en el Registro Mercantil en el domicilio 

principal de la compañía dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, ]e corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones 

determinados en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

¡ Atentamente, 7 Ñ 

a . 
Ottón orán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQU 

GEM/Myriam 
Exp. No. Exp. No. 5872-76 
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ACEPTO el nombramiento de Liquidador de la mencionada compañía. 0 Y cer 2905 

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha nueve de Septiembre del 
dos mil cinco, queda inscrito el Oficio ¡J-DJDL-05 2237 
000013674, de fecha 06 de Septiembre del 2.005; el 
mísmo que contiene el Nombramiento de 
LIQUIDADOR de la Compañía INMOBILIARIA 
DELTA CINCO C.A. "EN LIQUIDACION”, a favor de 
JAVIER SERVIGON HASING, a foja 93.154, 
Registro Mercantil número 17.482, y anotado el 
nueve de Septiembre del dos mil cinco, bajo el número 
33.780 del Repertorio, las 12:25 Horas. - 

E 
Ad 

ISFRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
REGISTRO ¡. .. VOL DL a NTON CUAYr QUUL 

5 pug..9 par yyio trabajo 

ORDEN: 33780 $ 4822 an 
LEGAL: Lanner Cobeña 
AMANUENSE: Sara Carriel 
ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
REVISADO POR gp 

   

  

       

y 

  

  DN 

 


